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CONSIDERANDO: 

QUE el 21 de marzo de 1994, se ha otorgado ante el Motario Segundo 
del cantón Otavalo la escritura pública. de constítución de "TRANSPORTES Y 
CARGAS IMBABURA C.A. TRANSCAIMB"; 

* i Xx 

QUE el doctor Guido Andrade C., , ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública a cuyo. efecto ha presentado tres copias certificadas 
de la mismas . 

QUE el Consejo Provincial de - minita” Se «Transporte Terrestre de Imbabura 
mediante Oficio No. 93-574-DT<PTI de 15 de diciembre de 1993, autoriza la 
constitución de la compañía. 

QUE el Departamento Jurídico de Corpañías de la Intendencia de Derecho 
Societario, mediante memorando N” DIC.9£,666 de 11 de abril de 1994, ha emitido 

0 informe favorable para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la constitución de “TRANSPORTES Y CARGAS IMBABURA 
C.A. TRANSCAIMB”, con domicilio en Otavalo, con un capital social de CINCO 

' MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES (S/.5'680.000), dividido en 560 acciones 
ordinarias y nominativas de DIEZ MIL SUCRES (5/.10.000) de valor cada una, 
de conformidad con los términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Segundo del cantón Otavalo tome 
nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del conteni- 
do de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

  

ERCERO.- DISPONER que el Registrador de da Propiedad del cantón 
Ó Otavalo en el Registro Mercantil a su cargo: a) inscriba la indicada escritura 

pública junto con la presente Resolución; y b) cumpla con las demás prescripcio- 
nes contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la referida escritura se publique, 
por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Otavalo. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

CONUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Quito, a 13 ABR 19 
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TA a EI ATP 
E a SO A MONADA 

ta en esta fecha, ¡a presente RESOLUCION “¿junto con la escritura 

de Constitución de Compañíia- con el No. 19 del Registro Miki. 

TIL de este Cantón.- 
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